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VISTOS: El Expediente Adm¡n¡strativo N'CU 27934-2022, de 15 de
set¡embre de 2022, conteniendo la sol¡citud sobre Divorcio Ulterior presenlada por la
Administrada doña Jacqueline Abrill Ugarte y la Resolución de Alcaldía N" 288-2022-A-MDSS,
de 08 de julio de 2022, y;

RESOLUCIÓH OC ALCALDíA NO 400.2O22.A.MDSS

San Sebastián, 23 de setiembre de 2022

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N'27972, Ley Orgánica
de Municipalidades, establece que los Gobiernos Locales gozan de Autonomía política,
Económica y Admin¡strat¡va en los Asuntos de su Competenc¡a; la Aulonomía que en la
Const¡tuciÓn Polít¡ca del Perú establece para las Mun¡cipal¡dades rad¡cá en la facultad de ejercer
los Actos de Gob¡erno, Adm¡nistrat¡vos y de Administración, con sujeción al Ordenam¡ento
Juríd¡co;

de la

e

Que, la Ley N" 29227 , Ley que regula el Procedimiento no Contencioso
ración Convencional y Divorc¡o Ullerior en las Municipalidades y Notar¡as, y su

to aprobado por Decreto Supremo N' 009-2008-JUS, se estableció la atribución de los
rnos Locales para tram¡tar los Procedimientos no Contencioso de Separac¡ón

nvenc¡onal y D¡vorcio Ulterior;

Que, así mismo mediante Resolución Directoral N. 60-201s-JUS/DGJC
02 de matzo de 2015, emitido por la Dirección General de Justicia y cultos del Ministerio de

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía N" 2B&2022-A-MDSS, de 08 de
Julio de 2022, obrante a fol¡os 31 y 32, se declara la separac¡ón convencional de don Rubén
Eulogio Lovaton Muj¡ca y doña Jacqueline Abr¡ll ugarte; esto al verificarse que cumple con los
requis¡tos establecidos por el artículo 5 de la Ley N' 29227 y los artículos 5 y 6 de su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 009-2008-JUS;

Que, mediante Expediente Admin¡strativo N" CU 27934-2022, de 15 de
setiembre de 2022, obrante a folio 38, se t¡ene la solicitud de la Adm¡nistrada doña Jacquel¡ne
Abr¡ll ugarte; por el cual solicita acogerse a los alcances de la Ley N 29227 y su Reglamento el
Decreto Supremo N'009-2008-JUS, a efecto que la Municipalidad Distr¡tal de san sebastián
declare la D¡soluc¡ón de su Vínculo Matrimonial con don Rubén Eulogio Lovaton Mujica;

Que, med¡ante tnforme N" 3S8-2022-GAL-USCDU/MOSS de 15 de
embre de 2022 obrante a folios 39 y 40, el servidor designado por la Municipalidad D¡strital

e san sebastián responsable de la verificación del cumplimiento de Ios requisitos exigido por la
y de separación convencional y D¡vorcio ulter¡or verif¡ca que ha transcurr¡do más de dos

meses de emitida la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que
cualqu¡era de los Cónyuges se encuentran facultados para sol¡citar la Disolución del vínculo
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Justicia y Derechos Humanos, se acred¡to a la Municipalidad Distrital de san sebastián de la
Provinc¡a y Región de cusco, para llevar a cabo el proced¡miento no contenc¡oso de separación
Convencional y Divorc¡o Ulter¡or;
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San Sebastián, 26 de setiembre del 2022

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

La hoja de requerimiento N' 032{037 emitido por la Gerente de Recursos Humanos de la entidad para la adquisición

de 29184 tanos de leche evaporada de 395 grs a más para el SOMUNSS según espec¡f¡cac¡ones tésnicas detalladas
en dicho documenlo, el lnforme N" 3240-GPP-FDEP-MDSS2022defxha07 de setiembre del 2022, el lnforme N'
2573- -YAP/SGIVGA-MDSS-C de fecha 13 de set¡embre del 2022, emit¡do por la Sub Gerencia de

miento, el Informe N' 100GGA/KYG$MDS92022 de fecha 16 de setiembre del 2022 emitido por la
ncia de Administración, y la Opinión Legal N' 56S2022-GAL-MDSS de fecha l9 de setiembre del2022 emitih

pr la Gerencia de Asuntos Legales, y:

Cra CONSIDERANOO:

Que, el artículo 194 de la Constitrción Políl¡ca del Estado, modif¡cado por el artículo único de la Ley N" 27860, Ley

de Reforma Constitucional, concordante con el a ículo 2' del Título Prelim¡nar de la Ley No 27972, Ley orgánica de
Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomia polílica, económica y administrativa en los
asuntos de su @mpelencia, la misma que radica en la facultad de ejercer aclos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mn la final¡dad de lograr el mayor grado de eficiencia en las confabciones públ¡cas, esto s, que las Entiddes
obtengan los b¡enes, serv¡cios u obras necesarios para el cumpl¡m¡ento de sus furrciones, mntratando en forma
oportuna, bajo las mejores mndiciones de precio, calidad y la observancia de princip¡os b¿s¡cos que aseguren la
transparenc¡a en las transacciones, la ¡mparcialidad de la Entidad, la l¡bre concunencia de pmveedores, asímmo el
trato justo e igualilario, el articulo 76'de la Const¡tución Política dispone que la contratación de bienes, servicios u
obras mn fondos públicos se efectúe obl¡gatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos
y requ¡sitos señalados en la nomativa de mnt¡ataciones del Estado;

Que, el Texto Únim Ordenado de la Ley N' fi225 - Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto
Supremo N'082-2019EF, en su numeral 8.1 del articulo 8 establece que la Entidad puede conformar com¡lés de
selección, que son órganos colegiados encargados de seleccionar al p¡oveedor que brinde los bienes, servicios u
obras requeridas por el área usuaria a través de determinada contratación. El reglamento establece su composición,
funciones, responsabilidades, entre otos;

Que, el numeral /l4.1' del articulo 44' del Reglamento de la Ley N' 30225 - Decreto Supremo N' 344-20'18-EF,
d¡spone que, 'Elmnité de selxcion extá integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) peíeno@ al ótgano
encaryado de las contrataciones de la Entidad y pu lo menos (1) tiene conocimiento té(/l,icD en el objeto de la
co¿rrafaoón'; asim¡smo, el numeral ¡14.5 del citado artículo establ€se que,"ElT¡tular de la Entidad o elfunc¡üaio a
qu¡en se hub¡era delqado e§a atribuc¡ón, designa por esuito a los ¡ntegrantes t¡tularesy sus respedlyos sup,enfes,
indicando los nombres y apell¡dos completos, la designación del presidente y su suplente; atend¡endo a las reglas
de @nformación senal as en los nunerules precedenfes para cada miembro titular y su suplente. La designación
x notificada por la Entidad a cada uno de los m¡embros';

Que, elartículo,l4' numeral44-4' del Reglamento de ¡a Ley N" 30225 - Decreto Supremo N'344-201&EF, d¡spone:
'44.4. Cuando la Entidad no cuente con espec¡al¡stas con connim¡ento técn¡@ en el objeto de la contratac¡ón, puede
contatar expedos ¡ndepend¡entes o gestionar el apoyo de expeftos de otras Entidades a frn de que integrcn el comité
de seleccion', mnsecuentemente para el caso concrelo que nos ocupa y conforme a la propuesta de conlormación
de com¡lé elevada a esta Gerenc¡a Munic¡pal, conesponde tomar en cuenta el dispositivo legal citado;
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Que, mn Resolución de Alcaldia N' 542-2021-A-MDSS, se delegaron facullades en maleria de contmtaciones a la
Gerencia Municipal, entre ellas en el numeral 2.1,'la des¡gnac¡ón, suplencia y remoción del comlté de selefr.jiü\,
para los proc€,dimienfos de se/eccó4 autüizados por la nomativa a ¡culos 22,23, 24 y 26 de LCE, afticulos 44 y
45 delRLCE ;

Que, mediante Hoja de Requerimientos de Bienes N'032-0037 emitido por la Gerenle de Recursos Humanos de la
entidad para la adquisición de 29,184 tanos de leche evaporada de 395 grs a más para el personal de SOMUNSS
de la entidad municipal¡dad, documento que ha sido suscrito a su absoluta resp,onsabilidad del requirente prec¡sando
las especificaciones lécnicas detalladas en d¡cho documento;

, mediante lnforme N" 2482-2022-Y APIS§NGA-MDS$C de fecha 0s de set¡embre del 2022, la sub Gerente

.sAN sEBAsnAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES.

Que, la Sub Gerenc¡a de Abaslecimiento mediante lnforme N" 2573-2022-YAP1S}NGA-MDSS-C de fecha 13 de
set¡embre del 2022, solicita a la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón la conformación del comité de proceso de selección
Adjudicación S¡mplif¡cada N'A906&2022-MDSS/CS-I para la contratación de leche evaporada de 395 grs. a más
para el Sindicato de Traba¡adores SOMUNSS para la meta 0030 Gerenciar recursos materiales, himanos y
financieros de la Municipal Jad Distrital de San Sebastián - Cusco - Cusm, proponiendo los ¡nlegrantes que se
detallan en el anexo de d¡cho documento;

Que, med¡ante lnfome N' 100&G¡/KYGSMDS$2022 de fecha 16 de setiembre det 2022 que mntiene la Opinión
Legal N' 60 1 -2022-AL-GA-MDSS de fecha I 5 de setiembre del 2022, la Gerencia de Adminbtración precisa que

9#.1.9.f q t¡ Desigradór, del comlté de proceso de selección para condrcir el prccedimiento d'e setección
Adjud¡cación S¡mplificada N'AS{6G-2022-MDSS/C$I para la mntmlacón de teche evaporada de 395 grs. a mas
para el Sind¡cato de Trabaiadom SOMUNSS para la meta 0030 Gerenciar recursos maleriales, h-umanos y
financieros de la Municipalklad Dislrital de San Sebalián - Crsco - Cusco;

Que, asimismo la Gerencia de Asuntos Legales mediante opinón Legal N' s6s2o22-cAL-MDSS de fecha 19 de
setiembre del 2022, op¡na que debe declararse procedente la sol¡c¡tud de Des¡gnación y Conformac¡ón del Comité
de Adjudicacir5n Simpl¡ficada N' AS-06G2022-MDSS/C9'I para la contrataciriñ de tech! evaporada de 39S grs. a
más para el Sindicato de Trabajadores SOMUNSS pam la meta 0030 Gerenciar recursos m'ateriales, humaños y
financieros de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián - Cusco - Cusco, conesponde expedir el aáo resolut¡vo
respectivo sobre la ConformaciÓn del Com¡té de Selección mn la finalidad de proseguh con la conducción del
Procedimiento de Selección en mención;

de Abastecim¡ento sol¡cita certificación presupuestaria para la contratación de leche evaporada de 395 grs a má§
para el s¡nd¡cato de trabajadores SOMUNSS para la meta 0030 Gerencias Recursos Materiales, humanos y
financiems, por el monto de S/ 104,089.60 soles, para efectos de llevar a cabo el proceso de selección la misma que
ha s¡do atend¡da mn Informe N' 214&SGP-MDS$2022 de fecha 06 de set¡embre del 2022, que certifica el monlo
de 9'f 04,089.60 (Ciento cuatro milochenta y nueve con 60/100) soles para llevar a cabo el proceso de selección
señalado, documento remitido a la Sub Gerencia de Abastecimiento con lnforme N' 324GGPP-FDEP-MDS$2022
de fecha 07 de setiembre delnZ;

Que,.leniendo en cuenta el princ¡p¡o de legal¡dad, del debido procedimiento administrativo, de impulso de oficio y
principio de buena fe proced¡menlal, mnesponde en sede de instancia resolver los acfuados' conforme a los
documentos que obran en el expediente administrativo y a las opiniones técnicas y legales que obran en aulos, las
mismas que t¡enen sustento conforme a las facultades delegadas a los funcionarios y servidores que suscribenj

Que, de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobdo
por Decreto Supremo N' 082'201$EF, el Reglamento de la Ley de Contrataciones, apobado por Decreto dupremo
N' 344-20 1 &EF modificado por Decreto Suprerno N" 377-20'l $EF, el Reglamento de Organ¡zacón y Funciones de
la Munic¡pal¡dad Distritalde San Sebastián aprobado por Ordenanza Municipat N" 022-2021-MDSS, la Resolución
de Alcaldia N' 542-2021-A-MDSS mediante la cual se delegamn diversas facultades a la C€rencia Municipal;
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SE RESUELVE:

¡mlcuto pntmeno. - coNFoRfilAR y DESIGNAR el comité de selección para el Procedimiento de selección
Adjudicación Simplificada N" AS-06G2022-MDSS/C9I para la conkatación de leche evaporada de 395 grs. a más
para el Sindicato de Trabajadores SOMUNSS para la meta 0030 Gerenciar recursos materiales, humanos y
financieros de la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián - Cusco - Cusco, el cual estaÉ inlegrado por:

TIIETBROS TITULARES:

Presidente

Primer liliembro
Segundo iliembro

: David Tisoc Porcel.

: Jose Julio Caslro Escalante

: Yanira Ascaza Pérez.

UNICIPA RITAL OE

Lic luon Sihuy

"sAN sEBAsrÁN, cuNA DE ayLLUs y PANAKAS REALES'

MIEfi|BROS SUPLENTES:

Presidente

Primer lliemho
Segundo ll¡embro

ARTICULO SEGUNDO.- DISPoNER que el Comité de Selección a que se refiere el art¡culo precedente, ejeza sus
func¡ones mnforme a las facultades y responsabilidades establecidas en el Texto Únim Ordenado de la Ley N"
30225, Ley de Contratacbnes del Estado y su Reglamento; mnslituyendo un mmité autónomo en el cumplimiento
de sus funciones.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a la G€rencia de Adminilración y Sub Gerencia de
Abastecimiento.

ARTICULO CUARTO.- EICARGAR a la Gerencia de Administrac¡ón, la notificaón de la presente resoluc¡ón a
cada uno de los m¡emb¡os del Comité de Selección refe jos en el artículo primero.

ARTICULO QUINTO.- EilCARGAR, a la Oficinade Tecnologia y Sistemas lnformáticos, la publicación de la presente

resoluc¡ón, en elportal lnstitucional www.munisansebastian.oob.oe de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án -
Cusco.

REGíSTRESE, coIIUNíQUESE Y cÚilPLASE
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: Renzon Larry Condori Tisoc.

: Valery Alejandra Cortez Córdova.

: Adelma Cmllana Cus¡huamán.
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